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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000895-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Luis Fuentes Rodríguez, D. Manuel 
Mitadiel Martínez, D. David Castaño Sequeros, Dña. María Belén Rosado Diago y D. José Ignacio 
Delgado Palacios, para instar a la Junta de Castilla y León a solicitar al nuevo Gobierno de la 
Nación impulsar y desarrollar todas las medidas para: impulsar la Economía Digital y generalizar 
el uso de las redes avanzadas de comunicación (4G, banda ancha) en diversos ámbitos, para su 
tramitación ante la Comisión de Economía y Hacienda.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 30 de septiembre de 2016, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000885 a PNL/000992.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de septiembre de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Luis Fuentes Rodríguez, Manuel Mitadiel Martínez, David Castaño Sequeros, 
M.ª Belén Rosado Diago y José Ignacio Delgado Palacios, Procuradores pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Ciudadanos (C's) de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan 
a la Junta de Castilla y León la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y 
votación ante la Comisión:

Desde nuestro partido, consideramos que es fundamental avanzar en el desarrollo 
de una agenda industrial encaminada especialmente a la adaptación a los cambios 
tecnológicos. Así como impulsar el proceso de transformación digital de la industria, a 
través de la iniciativa Industria Conectada 4.0, que pretende la efectiva incorporación de 
la tecnología en los procesos productivos y cadenas de valor, y en la aparición de nuevos 
modelos de negocio.
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a solicitar al 
nuevo Gobierno de la Nación promover y desarrollar todas las medidas necesarias 
para:

• Impulsar la Economía Digital, trabajando tanto en la mejora de las 
infraestructuras necesarias como en el fomento de las industrias y servicios de 
contenidos digitales.

• Generalizar el uso de las redes avanzadas de comunicación (4G, banda 
ancha) en diversos ámbitos, impulsar la presencia de PYMES en el comercio 
electrónico, mejorar la formación en competencias digitales de los estudiantes y los 
trabajadores y tomar medidas específicas para atraer emprendedores del mundo 
digital.

En Valladolid, a 1 de septiembre de 2016.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Manuel Mitadiel Martínez,

David Castaño Sequeros,
María Belén Rosado Diago y
José Ignacio Delgado Palacios

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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